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PARTE OFICIAL. 

ecmiKRNo ÜE PROVINCIA. 

El.Excmo. Sr. Ministro de la Go-
tiornacion en telegrama de hoy me 
d ice lo siyuiente: -

. «S. M. el Uey oonlinuaba ayer 
en San Sébustian siendo objeto 
<J¿ las demostraciones mus: en 
tusiastas. 

•Por-la-noohs asistió al-teatri> 
y al pasar en coche por la ala
meda, que como las noclies ante
riores estaba expléndidamente 
iluminada'rua inmenso gentío le 
ha victoreado, rodeando el1 car 
rungo hasta el púñto de detener 
su marcha. Accediendo. S. M. á 
ios deseos maniféstitdos por las 
corporaciones populares de Bil 
bao, lia diferidóT su- salida de San 
Sebastian hasta las ocho de la 
mañana de hoy.. 

En Bilbao se han hecho pre-
jiarativoa para unai brillante re 
cepci'on'. . 

t j . U. lít; Reina y Ib» Augus
tos Principes continúan sin no 
•vedad en el Escorial.» 

Lo flMft se publka en este pe-
vtóMco, ofteiál para conociMientO' 
y; satisfacción- de los luibiiantes. 
de esta provincia. íleon 7 ae Agos, 
ta (ía.187.2.—J.uliaaGarcia Si va»... 

E l EiccmO:. S». MinistKO, de-
la Gobernación, en telegrama de-
hoy me dice lo que sigue::' 

«S. M.. el. Uey salid de San: 
Sebastian á las ocho de la ma 
¿ana de ayer, siendo dospedido>; 
por una inmensa , conciirrencia 
coñ las mismas entusiastas ova
ciones qué ¡e han" sido, tributa . 
das durante su. estancia en' aque
lla capital.. 

S. M. llegó áBilbao á lits nué-
ve y media de la noche, doñda 
Íu6 recibido ooir indescriptible en 
tusiasmo. - : 

Desde mucho antes de lo. l le
gada a la boca de la Bia saliB - ; 

roo á la mar varios vapores cua.-
jados de gente- y con música, y 
on inmenso gentío saludd, con 
atronadores vivas á S.. M. ; dir i 
giéndose al desembarcadero en 
un remolcador escoltado con in-, 
finidad da botes y de pequeñas 
embarcaciones. '•" 

Acto continuo S. M. ]s»'¡-diri
gid á la Basílica de Sintiago, 
donde se- cantó un soréiine Te 
Deum y desde allr á su aloja
miento domle. recibió., á J a s auto
ridades. Corporaciones oficiales y 
gran número de- particulares; 
presentándose luego en el teatro, 
donde fué acogido con una salva 
de aplausos. 

La ciudad estaba explóndida-
mente iluminada y las cardas 
llenas de gente que no ¡cesaban 
de aclamar á S. M. con •'crecien
te entusiasmo. 

S. M. la Reina y los Augus
tos Príncipes continúan en é l 
liscorial, donde han ido á . ofre
cerla sus respetos los Ministros 
con motivo de su cmnple'ailos.» 

Lo- qm se pública en este 
periódico oficial'para conocimteu-
(o y satisfacción ¡le lus ItabiUi'i-
les. d& esta provincia.-León 8 de 
Agosto de 187,2.— Juiian^Oareía. 
RÍvas. " 

El Excmo, • Sr. Ministro de ¡a 
Gobernación,, en telegrama que 
acalio. dé-recibir, me dice fo- ¿Ue 
sigue: " 
' 'S.. M. el/ Rey continuaba ajer f» 
Bilbao, después de asistir a. una partida 
de peliila. yijHó.el Btupilal y I » * » » * 
Misoi ¡coidiü, ouyo DireclorelSH CfíS-
ya, veleranoide la guerra civil, tié^'el 
primer» que dió> fiiego'al. convento, ja» 
S-. Agiislin iluvanle. elsilio (le- Bilbun. 

S:. Jt le cliriüió. aféeltrosas frases-y 
Tué- caluri)S¡Anenle adamado lo. ;m¡s(no. 
<|,u« cil las «ill.» del üánsilu, Asu |)aso1 
anojaBan desile lus balcones flores y. 
corulla». A.la una hubo recepduu.olicial. 

S- M la. Reina y los- Miguslos S\ ín-
cipes conlináan sin novedad. 

bo- que he dispuesto. piiWicai' en 
el Bolelin ofloial tle (a provincia 
para conocinuenfo de tos habitan
tes de la misma. León $ de Ages
to de 187%.—El Gobernador, Ja-
lian. Garcift Bivajs.. 

Sección i."—ÓIIDBN PÚBLICO. 

• Circular.—Mita 3.1. 
Habiendo desaparecido el dia 

29' del próximo pasado Julio del 
pueblo de Riosequino, Mónica 
deiHóbles, muger de Santiago 
Gnrcia, del mismo pueblo, la cual 
se ; bal la en estado de demencia, 
enoargu á ' los SreS; Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de m i autoridad, procuren lá bus-
ca.y captura de la. indicada Mó
nica, y . caso de ser habida, la 
pongan á disposición del Alcal
de de Garrafe. 

León ,6 de Agosto de V872.—El 
Gobernador, Julián Sarcia [tinas. 

J.Seña*. 
' Como de 30. artos de; edad, es

tatura corta, color t r igueüo. algo 
hoyosa de viruelas, yeítia á ¡a 
cabeza pailuelo coegro: de algo
dón, al cuello con'flores y fondo 
azul, zagalejo de picote negro, 
camisa de lienzo ordinaiio del 
pais, medias azules y zapatos de 
becerro bajos, llevaba al hombro 
una hoz de segar pan. 

(Gaceta, del. 4 tle Agosto.) 
MINl'á'fülUO bÉ LA GOBERNACION. 

tleiniüdo. á informe del Consejo de 
Esladó'el expediente sobre que la ca-
pitaHdad! del distrito municipal de 
Citcih se' traslade'ál pueblo de El Tur
ro, 'aquel alio Cuerpo! en pleno ha 
emitido el siguiente uietámerí: 

:<iExcmo. Sr.Para dar cumplimien
to i 16 dispuesto, eu lleal orden de 16 
da Mayo.último, ha examinado el Cou-
sejo el adjunto, expediente promovido 
por 1S» veciüpside El Turcoi pertene
ciente al Ayóntumíépto. de Cacin, cu 
solicitud de que la. cabeza del distrito 
(tué- lipy. sé' halla en. esta dltiina po-
Dlációit se trjsladii u la primera. 

En consulta.dc'lii misma lecha que-
ta citada Keal orden, y coivmotivo de 
la. pretensión entablada para que se-
mudara, la capital del distrito de Tú 
villos, en, la provincia de Oüadalajara, 
exjiuso el. Consejo que aunque en la 
ley municipal de iO de Agostode-18.70 
uadtt se- determina respecto del modo, 
de v a r i a r las cabezas dte los Ayunta 
mientos, entendía que para nacerlo, 
debían observarse los misinos trámi 
tes y íórinaliitades que para: la alte
ración de. los lénmnos, ya porque 

esto es conforme con el espíritu ge
neral de la legislación vigente, ya 
porque el cambio dé matriz afecta 
esencialmente la existencia del Muni
cipio modificando las relaciones entre 
los distintos grupos de población que 
lo componen, y aun entre los indivi
duos pertenecientes á cada uno de: 
ellos, en términos de que puede las
timar intereses creados y derechos, 
preexistentes. 

De este principio y del contenido 
en los artículos i.0, o." y 7.* de la ley 
municipal se infiere que para variar la 
cabeza de un Municipio ha de precc • 
der acuerdo de la mayoría de ios in-, 
teresados; que después ha de enten
der en el asunto la Diputación pro
vincial respectiva; que la resolucioá 
de esta sera ejecutiva cuando se adop
te de conformidad con los interesa-
dbs, y que en caso de disidencia tiener 
que ser objeto de una ley. 

Así, pues, suponiendo acertadas 
las reflexiones que preceden, no pue-: 
de producir efecto alguno legal el ex
pediente que se acompaña: 

1. " Porque la solicitud que lo en-
cabeza está suscrita sólo por 1 i per
sonas, cuando El Túrró cuenta coa 
83 vecinos, si son exactos los datos 
oficiales que se acompañan, y no 
consta de consiguiente cuál es" la vo-; 
luntad de la mayoría de estos. 

2. " Porque no aparece que hayan' 
sido consultados sobre el particular 
los 81 vecinos de Cacin. 

3. ' Porque reunido el Ayunta-
tamienloy 21 mayores contribuyen
tes, aquel, con la sóla excepción d * 
un Regidor, .se manifestó opuesto ¡í. 
la variación pretendida, con. bu cual 
tampoco estuvieron conformes 17 de-
Ibs últimos, de suerte^que, por ahora, 
aparece rechazada por-la reproscaca -
cioudegal del Municipio. 

i . " Porque la. Comisioa prorinciaf 
de' Granada,, considerando urgento: 
este- asunto, no m.i/i'id, sino quê  
nurtió.iiiftinii* sobre él, en el concep.-
to. di! que debía aceederse ¡i la pro-, 
tensión de los vecinos de El Turro,, 
cuando no apareciendo justificada la 
urgencia debió esperarse la r.estiiueitin 
déla Diputación provincial, no.podia 
ejecutarse! puesto que,, adenús de, 
recaer sobre un expediente mal ins • 
truido, estaría en disidencia, con: los. 
interesados; según lo qjie hasta añora 
aparece; y si el cambió, intentado se, 
estimara necesario,había de aprobar-, 
se por una ley; 

Éti vista de todo- opina: el' Ct>nseja> 
que procede ejar sin efecto el acucc-



do (nmado por la Comisión provincias 
i l i Granada para que se traslado á 
El Turro la cabeza del dislrilo muni
cipal de Cacin; y que si se insiste en 
llevar á efecto tal variación, se reu-' 
nan por separado los vecinos de las 
dos localidades y se levarite acta de 
lo que acuer den, para que resuelva 
después la Diputación provincial, sin 
perjuicio de que en su caso se exa
mine si la conveniencia del servicio 
exifc'e que se presente á las Cortos 
un provecto de ley respecto de osle 
nsunto".» 

Y conforme S. M. el Hoy con el 
preinserto díctámen, seha servido re
solver como en el mismo se propone. 

De Ilcal orden lo digo á V. S. para 
su conucimiento y efectos consiguien
tes. Dius guarde á V. S. muchos años. 
Madrid l(i Je Julio de 187Í.—Ruiz 
Zorrilla. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Granada. 

AUMISli-TIUCMN PIIOVINCML 

DE LOS KAilOS DE FOMENTO. 

Circular.—Núm. 35. 
Por el Comisario primero Se

cretario de la Inspección admi
nistrativa y mercantil de ferro-
«arriles, división da esta provin
cia, se m i i participa con feclii 
1. 'de Jul.'o últ imo, que la Com-
paflin del Noroeste ha celebrado 
un céntralo partiaulnr con los 
Sres. I). Juan González y D PJ 
dro Toral, por el que estos se 
obligan á tmsporlar por las l i 
neas de aquella en el .término 
de un ailo 700 toneladas de mor-
cancias de 1." clase, ó on su de 
l'eoto el duplo de las de 2." y 3.', 
haciendo un recorrido mínimo de 
.100 kilómetros, que pagarán con 
arreglo á tarifa general vigente, 
obligándose por su parte la em
presa, cumplidas que sean por 
los Sres. González y Toial las 
condiciones, á baoorle? un re
embolso de la suma A que as
ciendan las rebajas do diez cén
timos de real por tonelada y k i 
lómetro en las de 1-' oíase y 5 
(lóntimos en las de 2.' y 3.'. con 
cediéndoles ademis un paso de 
2. " ciase á cada uno de ellos me 
•lian te el depósito do 2.000 rea
les que qnedarán á bonefieio da 
la (Jompafiia si por causa de los 
expresados González y Toral no 
s-e trasportasen las meroaucias 
contratadas, y un plazo de diez 
días .para retirar las expediciones 
sin que devenguen derecho al
guno de almacenajo. 

l>o que se puMiea en &! perió-
ilico oficial de esta provincia en 
cumplimiento de lo que proviene 
la órden del: Gobierno provisio
nal de 3 de Diciembre de 1808 
y para los efe'Ctos prevenidos en 
IOH arts. 128 y 129 del réjala, 
niento de 8 de* Julio de 1859. 

l.eon 5 de Agosto de 1872.—líl 
Gobernador, Julián Garda ÍUvas. 

Ciuuar.—Núin 33. 
Por-el Comisario primero Se

cretario de la Inspección admk 
nistrativa y mercantil de ferro 

j e i t r^tS . división de esta provin-; 
cía, se me participa con fecha 
29 de Julio últ imo, que la Com 
patlia d?l Noroeste ha celebrado 
un coji'tífitto"; particular con don 
Gabriel S'anchez, véoinó.de la 
Roblp, por el. que este se obliga 
á trasportar por las' lineas de 
aquel lá- 500 toneladas de mercan • 
días de 1."" Ojiase, ó eri-su defecó 
to el duplo de 2." y 3." é a el 
término de un ailo. pagando su 
porte- oon arreglo á la tarifa ge
neral'vigente,' obligándose por 
su parto la empresa, cumplidas 
que sean por el Sr. Sánchez las 
condiciones, á hacerle un reem 
bolso de las sum ís á que ascien -
dan las rebíijas de 10 céntimos 
de real por tonelada y kilómetro 
on liís de 1." clase-y. de. 5 cén
timos en las de 2." y 3.', conce
diéndole además un plazo de diez 
días para retirar sus mercancías 
sin que devenguen derecho al
guno de almacenaje y un pase 
de 2." clase valedero por el tiem
po del'con trato, mediante el de
pósito de 1.000 reales que que 
dará á beneficio de la Compaflía 
si por causa del Sr. Sánchez no 
fuason trasportadas las mercan -
cías estipuladas. 

Lo que he dispuesto publicar 
en el periódico oficial de la pro 
vincia en cumplimiento de lo 
qua se previene en órden del Po
der ejecutivo de 3 de Diciembre 
de 1868 y de lo prescrito en los 
arts. 128 y 129 del reglamento 
de 8 de Julio de 1859. 

León 5 de Agosto do 1872.—El 
Gobernador, Julián Garda /¡ivas. 

EatadUtlcn. 
Iiiiiu.'37. 

La Dirección general de Esta
dística tiene reclamado dentro da 
un breve plazo los datos referen
tes al número de alojamientos y 
bagages que en esta provincia sa 
hayan facilitado al Hjéroito du
rante el'ailo de 1870. Para cum
plir cual corresponde oon este 
servicio conviene que los Ayun
tamientos á quienes tooá allegar 
estas .noticias se sujeten .en un 
todo & los modelos que á córitir 
nuaoion figuran, debiendo adver
tirles en cuanto-ó los primerosó 
sea el de alojamientos suminis
trados, que procuren consignar 
la suma que los r e t r i b u y ó e n 
cada caso, por término medio, y en 
cuanto á los seg-uhdqs ó sea él de 
bagages'facilitadostál EjércitoJ es
presar la cantidad en que se su
bastaron, si lo.fuéron, y de nó, 
la que sijele abonarse por cada 
oíase de bagage, y que en aque
llos pueblos eu que no se hubiese 
facilitado al Ejército cantidad al
guna por los dos conceptos in
dicados, remitan no obstante en 
blanca á este Gobierrib dichos 
modelos; previniéndoles que este 
servicio deberá estar, cüinplimen-
tado dentro del término impres
cindible de quince dias. 

: León C de Agosto de 1872—El 
Gobernador, Julián Gifcia Bitias. 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

CovrADl'KÍA DE FONDOS DEL PnESUPUEíTO TRIlTINClAI.. 
ME4 DE AOOSTO DF.I. ASO 

FCOKÓaicu DE 1S72Í1873 

Distribución de fondos por capitulas y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos 
provinciales, conforme á lo prevenido en el orí . 57 de la ley de Pre
supuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 
y el 93 del ítei/lamento para su ejecución de la misma fecha. 

SECCION 1."—GASTOS OBLIGATORIOS. 

Capitulo i —Administración provincial 

Ai licu'o 1.' Personal de Secretarla. • • . 
IMnleml de la misma 
Personal de la Conladuría. 
Art, 2.* Sueldos del Archivero y del Deposila-

i'4ii de fondos provinciales 

Capitulo I I . —Servicios generales. 

Arl. 2.' Gastos de bngages 
Art. 3 ' Iilem de impresión delBnlelin ofioial.. 
Arl. 4.° Mein de calamidades públicas. . . . 

Artieulos. 

Pesetas Cs. 

2 949 16 
nti 00 

48» 59 

322 91 

300 • 
3.11S 50 
1.08:) , 

Tolsl 
por capítulos. 

Pesetas Cs. 

Capitulo V. —Instrucción pública. 

, Arl. 1." Junta provincial del ramo 
Art 2.' Subvencionó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Instituto 
Arl. 3* Idem para id. de la escuela normal 

de maestros 
Arl. 4.' Sueldo del Inspector provincial de J." 

«nMltaota.. . . . . . • . . . . 

Capítulo VI.—Beneficencia. 

Arl. 1.' Estancias de dementes 
Art. 2.' Subvención ó snplemmilo que abona la 

provincia para el sostenimiento de los hospitales. . 
Art. 3." Idem da las Casas de Misericordia. . . 
Art 4.' Idem,de las Casas de .Expósitos, . . 
Art ¡i." "Id. dé las Casas de Maternidad. . , 

Capitulo VIH.—Imprevistos 

(Jniró Para los gastos de esta clase qué puedan 
ocurrir. 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capítulo II—Carreteras. 

Arl i ' . ' Construcción de carreteras que no for-
man parle del plan general del Gobierno 

CápIluloIII —Obras diversas. 

Unico. SubvencionesJía'rá auxiliar la construc
ción de obras, que'corran a cargo de los Ayubta-
mienlos 

Capitulo IV.—Otros gastos. 

Unico, Cantidades que se destinan á objetos de 
inteiés provincial. .. . . , . . . . . . 

TOTAL. 

ÍOli 21 

2.Í13 33 

783 33 

1G6 66 

\ . V i l 12 

3 000 • 
1 140 63 

17.607 87 
310 50 

1.011 

12.033 

l.Oil 

916 

4.303 32 

3.498 50 

3.768 S:i 

23.411 12 

1 Oil 

12 033 . . 

1 0Í1 

916 

B0 012 47 

León 1.' de Agoslo de '1872.=EI Contador, Marcelo Domínguez 
El Vice-presidijnte.dc la Comisiou provincial, Eleulerlo Goiraalei del Palacio. 



DE LAS OFICINAS DE HACIENDA-

ADHiNistmcioN scoNdmcA DE LA PRO
VINCIA DE ISON. 

E l domingo. 18 del corriente 
a las doce de su maflana,. se ce
lebrará remate público para el 
arrastre dé los granos que i con 
tinuacion .se, expresan, en V * 
üencia de D. Juan, ante el Alcal
de oonstituoional. Administrador 
subalterno de Propiedades y De' 
xoohos del Estado y Secretario 
del Ayuntamiento. 

O 

« . ' 5 
t- '5 6 

ao tíi ao 

13 © -2 

es 

1 I ' ¿¿ -2. 

Lo. que se- anuncia al piiblioo. 
para conocimiento da Ips. q̂ ue de
seen interesarse en la subasta.. 

León 5. do Agosto'de 1872— 
líl üefe econdiaieo, Alejandro.Al-
•varoz.. 

AllMINIsTBACIUN ECUNOHICA DE LA WO-
V.INCIA DE LEON. 

Al fijar los números del. papel 
sellado sustraído, en la provincia, 
ile Gerona, por la facción capita
neada por el cabecilla, llamado 
el Tremendo., sé ha padecido, 
equivocación por el. Guarda-al
macén de efectos" estanca Jos de 
la misma;, cuya circunstancia 
obliga á espresar nuevamente la. 
numeración, de cada una de las 
clasesi de papnl,. después dé haber 
hecho, la bpbrtúna rectificación,, 
á saber:: 

25, plfegos d6l sello. I . * ' desde-
el nútó, 1.9..1;51 ai 19>l,7.5..inclu,-
sive. , 

25,14;, del, y . a.', id...id:. lOtTOl' 
al; 10..72p, id.. ' 

2í;,id;.d!5liil..3.-, ¡d, id.. 16.97.6,, 

2S iá.dái:ia.4.?, ií..id. 31.901 
al 31-.925id. 

JOOid. delid. 5.', id.id.69.401 
9- .500 i d . r 
100.id..del i d . 6 . \ i d . ida50.551 

al 150.650 i d . 
.. Lo. qae se.inserta por, segunda 
vez,en .el ^olet in oficial de' esta 

.provincia, para conócimiénto del 
pública, dé los Sres-i luécies. , A l 
caldes, Oñcinás, COi'rpqraoiones; y 
demás autoridades y dependén-
oias, asi como á los .Notarios, 
Esoribahos ŷ  funcionarios de to
das clases, "ñó," extiendan n i ad
mitan documento alguno en la» 
expresadas clases, sin que se 
acredite haber reintegrado... á la 
Hacienda su importe.—.téon 8 de 
Agosto de 1872.—El Gef» eco-
ndmico, Alejandro Alvares A l -
varez. 
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Diü LOS AYUNTAMIENTOS, 

Alcalilia conslitucional de 
Covbillos de los Oteros.. 

Terminado et tepariiinienlo de 
la conlribuoion lernlorial, cultivo 
y ganadería (|ue h¡i de regir en el. 
présenle año económico, de 1872-
73, en.la Secpetaria de este Ayun-
ta miento se halla ilemanilieslo por 
término de 8. días, para qua lo* 
interesados puedan enterarso ile las 
cuotas, que les ha correspondirlo. 
J llagan las"réclaünaxiioübü justas; 
pasado, dicho lérmino «o. séráii 
atendidas. .— i , , , „ - , , i 

Corbillos de los Oteros Julio 29. 
de 1872. —El Alcalde, Fernando 
S(a. Miirla» 

Áícahlia conslilucional (ía 
Valdepolo. 

terminüilo. el ropariimiento de 
ininubbles, cultivo y ganade ist pa.-
ra el presenté año económiro ile 
iS.73Lá 1S7H, se anuncia al pú,-
blico para que los U'ri'alenientes y. 
demá-s-en él--comprendidos, con
curraná,la,SecieUiila de este Áyun-
t£mi*Mo.mttowtá se halla de ma-
nilicsto. por térniino ile ocho dios 
para enUiarse do sus. cuotas que 
Ir.i* h,in.oorres|ioudi.ilo, con aperci
bimiento, que de- no. hacerlo, les. 
parará el perjuicio consiguiente. 

Valdepolo20;de J.uljp.de 187^. 
-r\Si Alcalde,. J.uliou'Gatcifl.. , . 

AÍsaltlla. ciMsUüúiioml' 4e¡ 
VUlamamlos.. 

Terminado, el reparlituieuto- de 
la. contri buciDn. ImUorial de este 
Ayuntamiento, se halla, de mani-
fiesto: en. la Secretarla, del mismo 
por el lérmino que procede y a, los-
efectos.opurtiuios. ¡- ..<• - • 

. Villamandos Julio 59 de 1872-
7BJ ÁJc-il.le,, L.'ircnzo Jlar.lini'Z. 

-Alcaldía conslitucional de 
Villadecanes. 

• Se haUa terminado el reparti
miento de la contribución territo
rial párá el nño'económico de' i 872 
á í l 8 7 5 y «ipucslo al público en 
lá Sccrelerii de Ayuntamiento por 
término de 10 días para que las 
personas que se croan agraviadas 
en la cuota que les h i correspon 
dido, hagan las oportunas recla
maciones en dicho plazo. 

Villadecanes 28 Julio de 1872 
— E l AlcaMe, José Martínez. . 

Alcaldía caiislilucianal d& 
Barrenes* 

Se billa t e r m i n a i l o el repartí 
miento de la c o H l r i b u c i o » territo
rial, de este Ayuntamiento, papa el 
pióximo aíio económico de 187-2 á 
75,, y se halla de man i f i e s lo en 
la Seerelarli del mismo dicho ilo-
eumento por el término de ocho 
Jias, paraoir de agravios, pagados 
los cuales sin que se p r e s c H l e n 
no serán o idas ni alen,liJas, paran 
dolé» por consiguiente el perjuicio 
que hubiese'lugar. '~ 

Borrenes 27 dle Julio ile 187-2 
— li¿ A. A . , Francisco Cuadrado 

Alcaidía constitucional de 
^Fuentes de Garbajal. 

En poder del guarda de cam
po, de esta villa, se halla una 
yegua que paracié en el campo 
de la misma, el día 17' de este;, 
el dueño de- ella puede pasar ú 
recogerla, que Oando Ins. señas y 
abonando los gastos, lo será «n-
tregada. 

Ü'uenles de Garbajal 24.ile Ju
lio, de 187-2.—El Albulde, Cár-
los Fernandez, 

Alcaldía constitucional de 
La Uajúa^ 

En poder del Alcalde de bar
rio (le Vill/ifeh'z, se halla una 
vaca, de i á 5 años, pelo rojo, 
asta, levantada y alzada, regular,, 
igfloréndoso quien, sea su dueño. 
Él que se. orea con derecho á 
ella,, puede- pasar á verse-con el 
citado- Alcalde, de- Vülu.feliz. 

Lo MajúaS-l deJuiiode I87.&. 
—151; Alcalde,, ferna udo Hidalgo. 

DE; LA. AUDIENCIA. DEb.TERJUTOIUO. 

SocMtnrto de- ffofriárno. de- la: 
Amliencia,}íe- Valladolid: 

Por ul MíiMStcriunle Gracia y Jusücia 
so ha iliriijMo, .al-Jimo,. Si-. Pl esiileiile 
ile esta. Auiliencia culi fecha l^iiíe Julio, 
último la. Ri'al órilf II siguiente:. 

•UraoSr.==Pür.'el, Min ¡sterin ile Híi-
cieuda se cuniuiiiuu á, eile.d» Gracia;y. 
Justicia, CIMI ttclu nuevu deliuclual la 
Raal órdéu qiiii sigur:: 

Ewno. Sr.=CoD.Í8U fechad digp¡al'. 

Director general del Tesoro lo siguienlet 
Eicmo. Sr.: Dada cueola á S. M el 
Rey (q. D. g.) de la consulta elevada á 
esle Mioisieriu por esa Dirección gene
ral con motivo de ja inslíocia presen
tada por D. Manuel Benito BlaMs y 

'Vázquez,' Teniente Coronel reliradu. en 
solicitud de que solé se le descuente 
para pago de sus acreedores la tercera 
parte, de su sueldo con arreglo 4 loíquo 
cobra liquido del Estado. =. 

Vistos los iuforiniis Favorables de esa 
Dirección general V lo expuesto piir la. 
Seccien ile Letradosde este Ministerio y ' 
la de Estado, y UraUia y Juslida y de 
Hacienda y Ulli amár del Consejo de Es- ' 
lado.- ' '- * ¡I i 

Coiisiiierando qua nuestras leyesecü-
nimicas anteriores á la de Enjuiciamien -
to civil, soló perniilian la reteñoion de.-
la J. ' parte, pues lis dos liesiá'nttjs se-, 
consideraban mma ilinuntes que nó pe
dia n en tal concepto1 cercenarse cuya 
prescripción vino a quejar anulada por 
la ley. de Enjuiciamiento ciñl. ,en cuyo ' 
arl 952 se permite la retención-hasta 
la mitad cuando, él sueldo ricede déi 
18.000, rs. i -•• . í ; \ 

Cousiilerando que -los suSldos de los., 
empleados por los electos de (a rjileiiciun., 
deben ser aquellos que en láilidaJ per
ciban hecha duducciou.del descuuntii (|iie 
espei-imentan sea-cón el carácter de liro— 
visional ó peí manenle:: - i 

Consiilerando. qji» el descuentó qué*, 
sufren los que disfrutan sualdos if pu'iî -
siones.ilcl Tesoro, ¡no déja ;de ser una. 
disminueúin de haberes qpe deslruye lá/ 
piuposicióii qué sértuvü-iires'entei para, 
mii'lifi'car la, legislación, anterior en. la, 
materia, S JI. de.coiiformj'íad con los. 
dirlainenes de esa Dirección general da
la Sección de Estado y Gracia y Justicia, 
y de Hdciunda y Ultramar del Consejo, 
de Estado y ~de'acuerdo con'el UOnsejh. 
de Ministros se ha! servido resolver fine
ta n lo en el présenle caso como enjloilos. 
los demás que ocurran'ái Iralarse-Sle iá, 
aplicación de la escala, esjahleaida; en.,eli 
art. OS'á'de-la. le/ ¡Jé'Eiijiíciamieáto c(¡.. 
vil pura las reteiicioiies de hubjres-nó. 
se consideren enmp tales, los qu« iienen» 
señalados los iiitei|esailosv|>ór';virluil dé: 
sus clasificaciones d.ieliriis si'iia.lair.i)an--' 
lidades. liquidas dnüalcs qpe:.realraentt>'. 
perciben rebajados los duscuenlos esla.-
blecid'is p,i|Me so éslableiciin éñ icjsuci!-. 
sivo con carácter transitorio ó.defiúilivoi 
en las leyes de presupuestos, ' 

X. que respecto:*} los-'aulos Üi^laJosi 
por los Jueces de (.'.iiisltncia qjiejV. E: 
consulta dlsponieijilo, retenciones-Sin le-' 
ner en cuunla el cjlado.desúñenlo,Icuide-
V. fi. de que se cumplan,, pndieiillo, Ios-
Interesados, utilizar lodos- los recursos, 
que las leyes conceden,, para la. njvobfV 
cioii de aqpellos fallos, piies.la.adhiinis'.-
tracion. no tiene fá'cuilailos ni,compelenr 
cía para'ello segijn se dispuso. eoRu.ll, 
órdéu de 20¡delilnioullirao-, " '•' 

De Real orden, lo digo a. V,. Ei para, 
sucninpiiinieiilo,}! cféclos consiguienles. 

De ¡a propia ütal ónlen. o.coiúiiiiico, 
á V,. B. á fin de qpk se sirva ese Minisle'-' 
rio ilar couociniieiiloá. Ioí'1'.ribiinaies de.-
Juslicia qüe corresponda;; con el loüjelo, 
deque no Ualle iricmivenieute la, aplica-
ilion de lu.qiie si';deleriiiiiiii<eii, la Real, 
orden inserta.,. 

Laque poracuenlodel Sr. Presidenlu-
acoideiilal de esla Audiencia, se circula, 
por. los Boletines óficialcs a los-Jitrnes jv 
Tribunales.del disliilo para su, cunoci-
niieiilo.y.cllinplilUieiili). Vdlluilollil ti ile 
i\gostii'(le 1872.=.Maniiel Rolrigut-z. 

:.' ... ' i ( 
lür.BEJiisi.G. H£»oiioü.t.irniiRii,7.. 
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